
Agua de Dios,  20 de Agosto  de 2025 

 

Doctora:  
ELIANA ANDREA MANZANARES GONGORA 
ALCALDESA MUNICIPAL 
AGUA DE DIOS - CUNDINAMARCA  
                                                                                             REFERENCIA: COTIZACIÓN 

 
Por medio del presente me permito presentar COTIZACIÓN para la realización del objeto 

contractual: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTIÓN DE LA TESORERIA GENERAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

ASUNTOS JURÍDICOS, PROCESOS DE COBRO COACTIVO DE LOS IMPUESTOS DE 

RENTAS Y OTRAS ACREENCIAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS, 

dentro del cual están enmarcadas las siguientes actividades:  

 
1. Brindar apoyo jurídico a la tesorería municipal, en los diferentes aspectos del cobro 
coactivo de obligaciones tributarias y procedimientos persuasivos.  
2. Proyectar para la firma de la Tesorería General, los actos administrativos que se generen 
dentro del trámite y asesorar a la Administración Municipal en los acuerdos de pago que se 
otorguen a los deudores morosos del Municipio.  
3. Apoyar y verificar de acuerdo con el sistema de facturación los contribuyentes que se 
encuentren en mora de cumplir con sus obligaciones tributarias.  
4. Proyectar las respuestas a los derechos de petición o solicitudes procesales o 
extraprocesales que contribuyentes hagan sobre materia de impuestos, multas, sanciones 
o rentas que fueren asignados por el supervisor del contrato.  
5. Brindar el apoyo jurídico necesario en aras de evitar la prescripción de las acciones de 
cobro.  
6. Sustanciar la etapa procesal ejecutiva para la continuidad del proceso de determinación, 
discusión, fiscalización y cobro.  
7. Asesorar al municipio en el proceso de Saneamiento y Titulación de la Propiedad Pública 
Inmobiliaria.  
8. Las demás que sean impartidas por el supervisor del contrato, que se deriven o tengan 
relación con la naturaleza del mismo. 
 
 
Para lo anterior se indica que el valor es el siguiente: CUATRO (4) MESES, POR VALOR 

DE TRECE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($13.800.000.00) MCTE 

 
Sin otro particular,  
 
 
 
NUBIA YULIETH SALAZAR PARDO 
CC. 1,032,451,121 DE BOGOTÁ D.C
 


